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ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO

Chachapoyas, jueves 03 de agosto del 2023

OFICIO 000297-2023-MPCH/OCI [2327011.001]

ZEYDI VALDEZ RUIZ
ALCALDE(E)
ALCALDÍA

ASUNTO         : NOTIFICACIÓN DE INFORME DE HITO DE CONTROL N°
038-2023-OCI/0328-SCC

REFERENCIAl:La) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control  l
LLLLLLLLLLLLLLLlly de la Contraloría General de la República y sus modificatorias.

LLLLLLLLLLLLLllb) Directiva n.° 013-2022-CG/NORM, “Servicio de Control Simultaneo ” aprobada l
LLLLLLLLLLLLLLLLmediante Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG, de 30 de mayo de 2022  l
LLLLLLLLLLLLLLLLy modificatoria.

________________________________________________________________________________

LLLLLLLLLLLLLLMe dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el
Servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de
la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de
situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro
de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente las acciones preventivas
y correctivas que correspondan.

LLLLLLLLLLLLLLSobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada al
Hito de Control n.° 3: Ejecución contractual de obra  al mes de julio de 2023, comunicamos que se
han identificado las situaciones adversas contenidas en el Informe de Hito de Control n.°
038-2023-OCI/0328-SCC, que se adjunta al presente documento.

LLLLLLLLLLLLLLEn tal sentido, solicitamos que una vez adoptadas las acciones que correspondan,
éstas sean informadas a la Comisión de Control en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles
contados desde la comunicación del presente Informe, adjuntando la documentación de sustento
respectiva.

LLLLLLLLLLLLLLEs propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración.

LLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLAtentamente,

Firmado Digitalmente por:
 LAZARO PORTOCARRERO CARLOS ALFONZO

JEFE(E)
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

Su autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web: 
http://tramite.munichachapoyas.gob.pe/sisadmin/valida/gestdoc/index.php
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000297-2023-MPCH/OCI

EMISOR : CARLOS ALFONZO LAZARO PORTOCARRERO - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHACHAPOYAS - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : PERCY ZUTA CASTILLO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL CHACHAPOYAS

________________________________________________________________________________

Sumilla:
EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DEL PROYECTO: "CREACIÓN DEL CAMINO VECINAL CUELCHO
- LEGÍA - OBSAJ - SHIQUE - CHILIQUIN, DISTRITO DE CHILIQUIN, CHACHAPOYAS -
AMAZONAS".

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20168007168:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000076-2023-CG/0328
2. OFICIO 000297-2023-MPCH-OCI
3. INFORME DE HITO DE CONTROL N° 038-2023-OCI
4. Anexos

NOTIFICADOR : CARLOS ALFONZO LAZARO PORTOCARRERO - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHACHAPOYAS - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3TM4VLN



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000076-2023-CG/0328

DOCUMENTO : OFICIO N° 000297-2023-MPCH/OCI

EMISOR : CARLOS ALFONZO LAZARO PORTOCARRERO - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHACHAPOYAS - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : PERCY ZUTA CASTILLO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL CHACHAPOYAS

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20168007168

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - INFORME DE HITO DE
CONTROL

N° FOLIOS : 64

________________________________________________________________________________

Sumilla: EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DEL PROYECTO: "CREACIÓN DEL CAMINO VECINAL
CUELCHO - LEGÍA - OBSAJ - SHIQUE - CHILIQUIN, DISTRITO DE CHILIQUIN, CHACHAPOYAS -
AMAZONAS".

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO 000297-2023-MPCH-OCI

    2. INFORME DE HITO DE CONTROL N° 038-2023-OCI

    3. Anexos

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3SCKJU4


